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CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

Resolución Número 3321
(Julio 27 de 2017) 

“Por medio de la cual se reorganiza el Comité 
de Gobierno en Línea, se designa al Líder de 

Gobierno en Línea -GEL- y se dictan otras 
disposiciones"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
VIVIENDA POPULAR 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 
especial las que le confieren los artículos 17 del 

Acuerdo 003 de 2008 y 2º del Acuerdo 004 de 
2008 del Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”. Igualmente, señala: “Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración publica, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley.” 

Que el artículo 269 de la Constitución Política de 
Colombia establece que las entidades públicas están 
obligadas a diseñar y aplicar según la naturaleza de 
sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno de conformidad con lo que disponga la Ley. 

Que la Ley 872 de 2003, creó el Sistema de Gestión 
de la Calidad como una herramienta de gestión siste-
mática y transparente que permita dirigir y evaluar 
el desempeño Institucional, en términos de calidad 
y satisfacción social en la prestación de los servicios. 

Que a través de la Ley 1341 de 2009, se definieron 
los principios y conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones –TIC– y 
se creó la Agencia Nacional de Espectro. 

Que por medio del Decreto 2573 de 2014, el Gobierno 
Nacional, estableció los lineamientos generales de 
la Estrategia de Gobierno en línea y reglamento 
parcialmente la Ley 1341 de 2009. 

Que el mencionado Decreto 2573 de 2014 estableció 
en el artículo 7° que: “ El representante legal de cada 
sujeto obligado, será el responsable de coordinar, ha-
cer seguimiento y verificación de la implementación y 
desarrollo de la Estrategia de Gobierno en Línea”, así 
mismo en el artículo 8° señaló que en las entidades del 
orden territorial y demás sujetos obligados, la instancia 
orientadora de la implementación de la Estrategia de 
Gobierno en Línea será el Consejo de Gobierno o en 
su defecto el Comité Directivo o la instancia que haga 
sus veces. En caso que no existan estas instancias en 
el sujeto obligado, será la instancia o dependencia de 
mayor nivel jerárquico de la entidad.

Que el Decreto 2623 de 2009 creó el Sistema Nacional 
de Servicio al Ciudadano, estableciendo entre otras la 
siguiente función: “Coordinar con el Ministerio de Co-
municaciones la implementación en las entidades pú-
blicas de mecanismos que conduzcan al mejoramiento 
de canales de atención no presencial al ciudadano, de 
acuerdo con lo señalado en la estrategia Gobierno en 
Línea sobre el particular”.

Que mediante la Circular No. 035 de 2016, la Ofici-
na Alta Consejería Distrital TIC, profirió directrices 
expresas para la designación del Líder Gel, en las 
entidades Distritales.

Que la Caja de la Vivienda Popular, mediante la Re-
solución No. 6915 de 2016, conformó el Comité del 
Sistema Integrado de Gestión, creando Subcomités 
Técnicos para la puesta en marcha de los Subsis-
temas de Gestión, dando cumplimiento al Decreto 
Distrital 176 de 2010.

Que la Caja de la Vivienda Popular, cuenta con 
el Comité de Gobierno en Línea desde 2010, de 
conformidad con la Resolución 1468 de 2010, acto 
administrativo que fue expedido de conformidad con 
la normativa que en su momento regia el tema de 
Gobierno en Línea.

Que de acuerdo con las modificaciones normativas 
realizadas sobre el tema de Gobierno en Línea y 
vigentes, como se señaló anteriormente, se hace 
necesario actualizar las funciones del Comité de Go-
bierno en Línea de la Caja de la Vivienda Popular, y a 
su vez armonizarlas con las que se asignaran al líder 
GEL, teniendo en cuentas las directrices proferidas 
por la Oficina Alta Consejería Distrital TIC.

Que mediante el Acuerdo No. 013 de 2016, expedido 
por el Consejo Directivo de la Caja de la Vivienda Po-
pular, se crearon uno cargos en la Planta de Personal, 
entre los cuales se incluyó el cargo “Jefe de Oficina de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes (TIC)”, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 
en el Decreto 415 de 2016.
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Que, de acuerdo con la anterior información, debe ser 
designado un funcionario que apoye la Alta Dirección 
en los procesos de planeación, implementación y se-
guimiento de las estrategias para la seguridad de la 
información y de Gobierno en Línea (GEL). 

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

Articulo 1º. Objeto. Reorganizar el Comité de Gobier-
no en Línea, el cual se constituye como la instancia 
encargada de definir los lineamientos, instrumentos 
y plazos de la estrategia de Gobierno en Línea para 
garantizar el máximo aprovechamiento de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, con 
el fin de contribuir con la construcción de una Entidad 
abierta, más eficiente, más transparente y más parti-
cipativa y que preste mejores servicios.

Artículo 2º. Conformación.  El Comité de Gobierno 
en Línea estará conformado por los siguientes fun-
cionarios:

Jefe Oficina de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), quien lo presidirá.

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones

Director (a) de Gestión Corporativa y CID, a través 
de un delegado del proceso de Servicio al Ciudadano

Subdirector (a) Administrativo

Parágrafo 1.   Cuando se requiera el comité, 
podrá invitar a los demás funcionarios y/o con-
tratistas cuya asistencia considere pertinente 
para fortalecer los temas a tratar, quienes con-
currirán con voz y sin voto.

Parágrafo 2. La asistencia al Comité de Go-
bierno en Línea será indelegable, salvo la 
participación del (la) Director (a) de Gestión 
Corporativa y CID.

Artículo 3º. Funciones del Comité. El Comité de 
Gobierno en Línea, tendrá las siguientes funciones: 

Ser la instancia responsable del liderazgo, planeación 
e impulso de la estrategia de Gobierno en Línea en 
la entidad.

Definir los mecanismos para dar cumplimiento a la 
normatividad y a los lineamientos proferidos para la 
implementación de la estrategia de Gobierno en Línea 
en la entidad.

Liderar, bajo los lineamientos de la Estrategia de Go-
bierno en Línea Distrital, la elaboración del diagnóstico 
y la formulación y seguimiento al plan de acción que se 
elabore para el cumplimiento de dichos lineamientos.

Definir los lineamientos para la implementación efecti-
va de políticas y estándares asociados, como la política 
de actualización del sitio Web (donde deberán estar 
involucrados los diversos procesos, áreas, programas 
y/o proyectos de la entidad), política de uso aceptable 
de los servicios de Red, de Internet e Intranet, política 
de servicio por medios electrónicos, política de priva-
cidad y condiciones de uso y política de seguridad del 
sitio Web, entre otros.

Garantizar la participación de funcionarios de la 
Entidad en procesos de generación de capacidades 
(sensibilización, capacitación y formación) que se 
desarrollen bajo el liderazgo de la Oficina de la Alta 
Consejería Distrital TIC, en el marco de la Estrategia 
de Gobierno en Línea del Distrito.

Incorporar el aprovechamiento de las TIC en las ac-
ciones de racionalización de trámites y en la atención 
efectiva al ciudadano. 

Identificar las barreras para la provisión de trámites y 
servicios en línea, estableciendo alertas tempranas y 
formulando acciones de mejora continua, que permitan 
superar dichos obstáculos.

Definir y generar incentivos y/o estímulos para el uso 
de los beneficios establecidos por la estrategia, por 
parte de los ciudadanos, las empresas y la entidad 
misma. 

Las demás que le sean asignadas por el Comité Di-
rectivo de la entidad.

Artículo 4º. Sesiones del Comité. El Comité sesiona-
rá ordinariamente dos (2) veces al año, previa citación 
de sus miembros por parte del secretario técnico, con 
una antelación no inferior a tres (3) días. 

El comité sesionará de manera extraordinaria por 
motivos de necesidad de la entidad, o por decisión del 
presidente del mismo, caso en el cual, se prescindirá 
del término de citación y del envío del orden del día 
previamente.

Artículo 5º. Quórum. El Comité deliberará con la 
mayoría de sus integrantes y las proposiciones serán 
aprobadas por la mayoría simple de los miembros 
asistentes a la sesión.

Parágrafo: En caso de empate, se someterá 
el asunto a una nueva votación; en caso de 
persistir la igualdad de votos, quien preside el 
Comité será el encargado de dirimir el empate. 
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Las decisiones así adoptadas deberán constar 
en acta, las cuales serán elaboradas y archiva-
das por el Secretario Técnico del Comité.

Artículo 6º Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica 
del Comité será ejercida por el (la) Jefe de la Oficina 
Asesora de Comunicaciones, quien tendrá las siguien-
tes funciones:

Realizar la citación a los miembros del Comité con la 
debida antelación, remitiéndoles en archivo adjunto el 
orden del día y los documentos relevantes sobre los 
temas a tratar en la respectiva sesión.

Citar a los servidores públicos y/o contratistas de los 
diferentes procesos, cuando a juicio del Comité se 
requiera su participación en la sesión.

Elaborar los documentos que se requieran para el 
cumplimiento de las funciones del Comité, proyectar 
y suscribir las actas o constancias sobre los asuntos 
sometidos a su consideración.

Suscribir las actas de las sesiones, incluyendo en las 
mismas el seguimiento a los compromisos estableci-
dos en las sesiones anteriores y administrar su debida 
custodia.

Las demás que le asigne el Comité.

Artículo 7º. Designación del Líder GEL. El Líder de 
Gobierno en Línea (Líder – GEL), de la entidad será 
el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC).

Artículo 8º. Funciones: El Líder de Gobierno en Línea 
(Líder – GEL), tendrá las siguientes funciones:

Actuar como delegado de la entidad, ante las demás 
entidades y/o proyectos relacionados con la estrategia 
Distrital de Gobierno en Línea.

Elaborar y ejecutar los Planes de Acción que se re-
quieran para la implernentación de las disposiciones 
legales proferidas, para la implementación de la estra-
tegia al interior de la Entidad, estableciendo acciones 
de corto, mediano y largo plazo, conforme a los tiempos 
estipulados en las mismas. 

Realizar el seguimiento, para verificar el cumplimien-
to de las disposiciones (Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Decretos Distritales, Resoluciones, Circulares, Direc-
tivas, etc.), relacionados con la estrategia Distrital de 
Gobierno en Línea a fin de garantizar su cumplimiento.

Elaborar el diagnóstico con la línea base, a través del 
formato incluido en la Circular No.009 de 2016, profe-
rida por la Alta Consejería Distrital de TIC.

Articular con todos los procesos, la implementación de 
la estrategia de Gobierno en línea, identificando los 
responsables de coadyuvar en su desarrollo, en cada 
uno de los Subsistemas de Gestión implementados 
por la entidad.

Realizar el monitoreo y evaluación de la implemen-
tación de la estrategia, presentando los resultados 
al Comité de Gobierno en Línea, y recomendando 
las acciones que se requieran para continuar con su 
desarrollo. 

Alinear los parámetros de la estrategia, con la planea-
ción estratégica de la Entidad.

Coordinar la elaboración de los reglamentos y/o ma-
nuales del Comité GEL

Garantizar el alineamiento de las arquitecturas de 
Información de cada área alineadas con el Plan Es-
tratégico de la Entidad.

Las demás que le asigne el Comité.

Parágrafo. Por orden jerárquico de funciones 
de la Estrategia de Gobierno en línea, el Líder 
GEL podrá solicitar el acompañamiento y apoyo 
en el cumplimiento de las mismas, del Jefe de 
la Oficina Asesora de Planeación.

Artículo 9º. Alineación de sistemas de gestión. 
Las directrices y lineamientos definidos para la im-
plementación de la estrategia, deben ser difundidos, 
incorporados y acogidos al interior de cada uno de 
los procesos de la Entidad, que junto con las normas 
internacionales generalmente aceptadas, son la base 
para que se implemente el Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información (SCSI), el cual debe 
estar alineado con el Sistema Integrado de Gestión, 
en cada uno de sus componentes, esto es, los Sis-
temas de Gestión de Calidad, Salud Ocupacional, 
Control Interno, Desarrollo Administrativo, Gestión 
Documental y Gestión Ambiental. 

Artículo 10º. Implementación de la Estrategia de 
Gobierno en Línea. La Entidad deberá incluir la Es-
trategia de Gobierno en Línea de forma transversal 
dentro de sus planes estratégicos y dentro de los pla-
nes de acción de acuerdo con el Modelo integrado de 
Planeación y Gestión de qué trata el Decreto número 
2482 de 2012 o las normas que lo modifiquen, adi-
cionen o sustituyan. En estos documentos se deben 
definir las metas y recursos presupuestales que les 
permitan dar cumplimiento a los lineamientos que 
se establecen.

Articulo 11º. Vigencia y Derogatorias. La presente 
resolución rige a partir del día siguiente de su Publica-
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Número 022
(Julio 31 de 2017) 

“Por medio de la cual se adopta el Sistema de 
Evaluación de la Gestión de los empleados 

provisionales de la Contraloría de Bogotá D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D. C.

En ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el Acuerdo del Concejo de Bogotá 
No. 658 de 2016, modificado por el  Acuerdo 664 

de 2017, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política establece en el Capítulo 
2 del Título V, entre otros aspectos relacionados 
con el ejercicio de la Función Pública, el deber de 
todo servidor público de ejercer sus funciones “…
en la forma prevista por la Constitución, la ley y el 
reglamento”, para lo cual “…Ningún servidor público 
entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de 
cumplir y defender la Constitución y desempeñar los 
deberes que le incumben”.

Que en ese sentido, en el artículo 125 del mismo 
Capítulo se señala como una de las causales del 
retiro del servicio, la “…calificación no satisfactoria 
en el desempeño del empleo”.

Que la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan nor-
mas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional…”, determina que todos 
los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva 
del poder público y de la administración pública, así 
como los servidores públicos y los particulares que 
cumplan funciones administrativas, deben orientar su 
actuación de acuerdo con los principios de la función 
administrativa.

Que el artículo 4 ibídem, al señalar las finalidades 
de la función administrativa, consagra: “Los organis-
mos, entidades y personas encargadas, de manera 
permanente o transitoria, del ejercicio de funciones 
administrativas deben ejercerlas consultando el in-
terés general”.

Que el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 909 de 2004 
“Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública 
y se dictan otras disposiciones” señala, dentro del 
marco de los principios de la función pública, que 
uno de los criterios que contribuyen al logro de la 
satisfacción de los intereses generales y a la efectiva 
prestación del servicio, es el de la responsabilidad de 
los servidores públicos por los resultados del trabajo 
desarrollado, sin hacer distingo alguno por su clase 
de vinculación, responsabilidad que se concreta con 
la evaluación de dichos resultados a través de los ins-
trumentos dirigidos a tal fin, a saber, la evaluación del 
desempeño laboral y la evaluación del cumplimiento 
de los acuerdos de gestión.

Que mediante criterio unificado del 5 de julio de 2016, 
denominado “EVALUACION FUNCIONARIOS VIN-
CULADOS EN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL”, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil señaló: “En 
cuanto a la evaluación de servidores públicos que 
ocupan empleos cuya naturaleza es de carrera admi-
nistrativa y que se encuentran vinculados mediante un 
nombramiento provisional, es necesario destacar que 
no existe norma expresa que lo prohíba, por tanto la 
evaluación resulta procedente como política institu-
cional, dentro de un marco de apoyo y seguimiento 
a la gestión de la entidad.”

Que en el mismo documento y como complemento 
de lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil puntualizó que la Corte Constitucional “…ha 
conferido a los empleados públicos nombrados en 
provisionalidad en empleos de carrera, una protección 
intermedia que consiste en que su retiro sólo puede 
darse por circunstancias objetivas…”, dentro de las 
que se contempla “…la calificación insatisfactoria”, 
según lo manifestado por la misma Alta Corporación 
en sentencia de unificación SU-917 del 16 de no-
viembre de 2010.

Que la Norma Técnica de Calidad en la Gestión 
Pública - NTCGP 1000:2009 adoptada mediante el 
Decreto 4485 del 18 de noviembre de 2009, estable-
ce en su numeral 6.2 que los servidores públicos y 
particulares que ejercen funciones públicas “…deben 
ser competentes con base en la educación, forma-
ción, habilidades y experiencia apropiadas” y que la 

ción, deroga la Resolución No. 1466 de 2010, y todas 
las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de julio de dos mil diecisiete (2017)

GERMÁN ALBERTO BAHAMÓN JARAMILLO
Director General


